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ACUERDO REGIONAL N°  039-2015-GRP-CRP 

Puno, 23 de abril del 2015 

coNlejo R.eGtotifu. 9e1, ocnsie-RNo ReGIONtilDKINO 

VISTO: 

en lesión extraordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el día veintitrgs dg abril 
del año dos mil quince, el Pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del acuerdo 
Regional, siguiente con dispensa del trámite de lectura y aprobación del 'neta respectiva, y; 

CON119eRIIN90: 

   

Que, conforme a lo estipulado por el firtículo 191° de la Constitución Política del perú, 
1.Dos Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
santos de su competencia. 

Que, en uso de las facultades conferidas por la 1Dey NQ 27867 - 1Deg Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el Consejo Regional del Gobierno Regional de 
Puno, por unanimidad, emite el siguiente ticuerdo; 

CtleR90: 

IIRTía.11.00 PRIMeR0.- 1.191Z9I9R, reiplartrR y fzeNgift. tiomeNfue, al 9istrito de 
°Hacheo de la Provincia de Camboya, por conmemorarse este 02 dg mayo del dos mil 
quince, BU CIDX1 aniversario deseando el mejor de los lxitos en su desarrollo integral. 

1'u T1GZI1,0 leGuNvo.- tuporie-R, que la Oficina de Imagen Institucional conforme a 
8U8 funciones publique el presente ..cuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno 
Regional de Puno. 

POR 'PONTO: 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 

Que, la 1Deg NQ 27867, en 8u lirtículo 39Q establece: "1Dos ticuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de intorls público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. /Dos Ileuerdos 
Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus miembros". 

Que, el Vistrito d¢ 011achea de la Provincia de Carabeiga, este próximo 02 do mayo del 
prIsente año 2015, conmemora 8U C1DXI aniversario de Creación Política, por lo cual, es 
propicio que el Consejo Regional del Gobierno Regional de Puno, le rinda un justo 

ry 
ozi homenaje en su aniversario. 

J.511 

o 
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